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En la Ciudad de Purísima de Bustós, Municipio de Purísima del Rincón,
Estado de Guanajuato, siendo las 08:30 ocho horas treinta minutos, del día
14 catorcé de diciembre del año 2013 dos mil trece, se reunieron en la Sala
de Cabildo, ubicada' en las instalaciones de Presidencia Municipal sito en
Jardín Principal, sin número, zona centro, de esta ciudad, Jos miembros de
Honorable Ayuntamiento periodo 2012-2015, los Ciudadanos Tomás Torres
Montañez, Presidente Municipal y Licenciado Roberto García Urbano, Sindico
del Ayuntamiento, así como los Ciudadanos Regidores Marco Antonio Padilla
Gómez, Olimpia Sabina Saldaña 'Ríos, 

Contador Público Juan Muñoz
Gutiérrez, Licenciada lsabel Cristina Reyes Barajas, Francisco Javier
Márquez Padilla, Jorge Antonio Alcalá Puga, Licenciada Lillián Elizabeth
Domínguez López y Aniceto Flores Velázquez, quienes actúan con carácter
legal, además de la asistencia del Secretario de Ayuntamiento, Profesor José
Asunción Torrers Díaz, quien da fe pública en este acto, con el objeto de
celebrar sesión extraordinaria del Honorable Ayuntamiento. En uso de Ia
voz el Ciudadano Tomás Torres Montañez, Presidente Munícipal, declara
abierta /a sesrtin desarrollándose la misma conforme al siguiente orden del
día: -----
PRIMERO.- Lista de asistencia así como la verificación del quórum legal. Se
encuentran prersentes todos los miembros del Cuerpo Edilicio enunciados
anteriormente, por lo cual, se declara quórum legal y por consiguiente todos
los acuerdos y -*resoluciones que sean tomados en esta sesión serán
declarados conlo válidos para todos los efectos legales y administrativos a
que haya lugar.------
SEGUNDO"- l.-ebtura y aprobación o modificación del orden del día. Mismo
que es aprohaclo,por unanimidad de votos su contenido.-------
TERCERO.' E:l Honorable Ayuntamiento aprueba por unanimidad de votos
la compra de un bien inmueble propiedad de los C.C. Juan José Parada
Arriaga y Fernando Parada Arriaga con una superficie de 3-75-00 tres
hectáreas, setenta y cinco áreas y cero centiáreas comprendida dentro de
siguientes medidas y colindancias: -------
Al norte en línrea recta en un tramo de 180.74 metros, lin0a con Blvd.
Carmen.
Al sur: línea recta a un tramo 180.76 metros, linda con Fernando Parada ----.
Al oriente en línea recta un tramo de 206.79 metros, en línea recta con
Fernando y Juern José Parada.
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Al ponienter línea recta en un tramo de 208.20 metros, lind
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Juan José Pprarda. ----
Dicho inmuefle lo adquirió el vendedor por escritura pública número I02TAde fecha 26.de febrero del año lggg; otorgada ante el Notario público
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de San Francisco del ñincón. Gto., Lic. rvlisr"r ilóluontreras (afasloza, que se inscribió en el registro público de la prJp¡áaao o"
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wnit{io-'/ Así mismo este cuerpo colejiado autoriza al c. presidente
Municipal c. -Tomás Torres Montañez, sindióo der H. Ayuntam¡ento tic.
T:b_"lg Gar$ía urbano y secretario del Honorable Ayuntamiento profr. José
i:::,?,1i]o-ll":i, Díaz, a suscribir er contrato de compra-venta respecto a ra

193Y',:'t'9n 
df clrcho bien inmueble el cual se destinará para ta constiucc¡on

:,"]^1"^:flq^r:.Tira der Rincón Er recurso para ra indemnización por raatectaclon dQ predio y la consecuente compra-venta del mismo se realizarácon recursos provenientes del Convenio de Aportación de Recursos que elMunicipio de Purísima del Rincón, a través de sus representantes legafes,
99J-e-bl9-c9n ql Fideicomiso del Fondo para la Zona Metropolitana de León
flly==Ilo), FoNVEN|O C.zML2Ofi.Oao, por un monto oé Er8.000,000.00(dleclocho miflones de pesos 00/100 m.n.) incluidos en la partida ,,úospital
Pma. del Rincón_Qfegtaciones) con númeio de cuenta B-2-1-0-0-1001-700-
031-3000-3900-3961-01-01. Los términos y condiciones de la compra - ventaque se autoriza serán estipulados en el contrato respectivo. ________-___

cuARTo.- Hl c. presidente Municipal c. Tomás iorr". Montañez propone
al Honorable Ayuntg.lnie¡lo ra compra de un bien inmuebre propieda'á der c.
Omar Alejand¡o Padilla Alatorre, mismo que cuenta con una superficie de 12-
40-00 doce hectiireas, cuarenta áreas, cero centiáreas, el cualt'entativamente
se designaría para la construcción de un nuevo complejo deportivo e
instalaciones de la universidad Virtual del Estado de Guaná¡ráto iuVrcl, 

"nef municipio. Dle lo anterior el .Honorable Ayuntamienio a)rueba por
unanimidad de lrotos la compra del bien inmueble propiedad dél c. 
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Afejandro Padillar Alatorre, mismo que cuenta con una superficie de 12-40-A0
doce hectáreas, cuarenta áreas, cero centiáreas, así cogro también autorizanpor unanimidad de votos al c. presidente Municipál c. Tomás Torres
Montañez, al sindico del Ayuntamiento Lic. Roberto García urbano y
Secretario del Hlonorable Ayuntamiento Profr. José Asunción Torres Díaz,
para efectos de suscribir el contrato de compra-venta respectivo. De igual
manera esta Autoridad Municipal acuerda retomar el punto con posterioridad
a esta acta con la finalidad de que sea asentada la superficié, medidas y
colindancias físicas del inmueble. -:---
Previa lectura de la presente, enterados del alcance y efectos legates y no
habiendo más que hacer constar, se da por termináda, siendo"las 0g:4s
horas en el lugar y fecha de su inicio, firmando at calce y al margen los que
en ella pudieron r¡ quisieron hacerlo para su debida constáncia. Doy Fe. *___
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